
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento.  

 

Auto de trámite-ordena secuestro. 

Ejecutivo. 54001400300120200042500 

 

Acreditado con el documento 023 el embargo del derecho de propiedad del 

demandado Eustaquio Soto Ramírez -ccn°5.485.090 respecto del inmueble con matrícula 260-69962 

ubicado en la Calle 7 #21A-02/04 del Barrio Comuneros; se ordena su secuestro conforme a la previsión 

del artículo 595 del Código General del Proceso. 

Con fundamento en el artículo 37 del c.g.p., para la práctica de la diligencia se 

comisiona al alcalde de Cúcuta para que por conducto de sus inspectores de Policia proceda al secuestro 

del inmueble, en la forma prevista por el artículo 595 del Código General del Proceso.  

Se le conceden amplias facultades, entre ellas designar secuestre y asignarle 

honorarios hasta por $250.000 sin perjuicio de lo previsto en el numeral 3° del artículo 595 citado. 

Como despacho comisorio se remitirá a través de correo institucional copia de este 

auto a la autoridad comisionada, insertando copia del documento 023. 

La parte demandante allegará a la diligencia los demás documentos necesarios para 

la completa identificación del bien. 

Al correo asesoriasyconsultoriasdelnorte@hotmail.com remítase copia de las 

comunicaciones relacionadas con medidas cautelares.  

Notifíquese y cúmplase 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

mailto:asesoriasyconsultoriasdelnorte@hotmail.com


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e217383d6a151d8601df933c81f3983cfa268101fc9ebf3fda20ebc5bf1118bb

Documento generado en 25/03/2022 05:04:20 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


